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Provincia de Tü,rt k.1Fuego,  Anuttida 
Islas dei Adárnivo Sur 
República Ar•entina

"1991-2011 Vigésimo Aniversario de lajura de la constitución provincial" 

USHUMA, O 8 SEP 2011 

VISTO: El Expediente del Registro de la Gobernación de la Provincia 

1\1° 009482-GM, año 2011, caratulado: "S/CO	 NIO E
	

EL GOBIERNO 

DE LA PROVINCIA Y CEDMA	 y, 

CONSIDE	 0: 

Que en el expediente del visto trarnita la sucripción de Convenio de 

Operaciones Aéreas entre la Provincia de Tierra del Fugo y la firma CEDMA S.R.L., 

cuyo objeto es la prestación operaciones aéreas por parte de dicha sociedad a la 

Provincia, conforme surge de los términos del proyecto de convenio obrante a fojas 

Y 9.

Que las actuaciones fueron remitidas para intervención del Tribunal de 

Cuentas mediante Informe MGCGyJ N° 1441/11 en el marco de 10 normado por el 

artículo 2° inciso j) de la Ley Provincial 	 50 (fs. 10). 

Que en fecha 22 de jullo de 2011 se emite Informe Legal 1\l' 245/11 

Letra: T.C.P.-C.A. (fs, 40/49), que resulta comparddo por el Secretario Legal a fojas 

49 vuelta, en el que luego de formular una serie de consideraciones respecto al. trámite 

y proyecto de contrato, recomienda hacer saber al cuentadante los puntos críticos del 

análisis,

Que a fojás 53/57 en fecha 16 de agosto de 2011 tomó intervención el 

Auditor Fiscal C.P. Lisandro CAPANNA emitiendo Informe Contable N° 358/11 

Letra: T.C.P.-P.E. detallando diversos aspectos de la contratación que su criterio seria 

del caso se aclaren, 

Que a fojas 57 vuelta interviene el CPN Daniel MALDONES a cargo de 

la Secretaría Contable compartiendo el análisis realizado por el Auditor Fiscal, así 

como los aspectos que, a su eptender, debería aclarar y/o subsanar el cuentadante. 

Que en atención al estado de las actuaciones, y contemplando el objeto 

de la remisión a este Organismo de Control, corresponde poner en consideración del 

Ministro de Gobierno, Coordinación General y Justicia los puntos criticos sefialados 

en Informe Legal 1\1° 245/11 Letra: T.C.P.-C.A. e Informe Contable r\P 358/11 Letra: 

T.C.P.-P.E.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas" 
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RESOLUCIÓN REGISTRADA 

BAJO EL	 $ 0	 :;;1

Provincia de Tierm del Fuego, Awartida 
e Isiasdel Adámiee Sur

RepúbLica Argentina

TEIREEM EE CEEEIIS lElitERAIVILIERE 
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1 oria 
uen s de ia, Provincia

RESOLUCION	 A IsT°	 3 O 3 

Dr. Mi ueI LON 
Vi CAL ABO 

PRESID 
Tribunal e Cuenta

TE
ADO 
HITANCry 

de la P vincia 

1991-2011 Vigésimo Aniversario de lajura de la constitución provinciar 

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar 

presente acto a	 nistrativo en virtud de lo previsto en el artículo 27 de la Ley 

Provincial IN." 50. 

Por ello:

EL BUNAL DE CUE AS 

RESUELVE: 

TicuLD IO.. Poner en conocimiento del Sr. Ministro de Gobierno, Coordinación 

General y Justicia, Dr. Guillermo Á Á BURU, los puntos críticos señalados en 

Informe Legal N" 245/11 Letra: T.C.P.-C.A. e Informe Contable 1\1° 358/11 Letra: 

T.C.P.-P.E. a los fines que estime corresponder, ello en el marco de lo dipuesto por el 

articulo 2° inciso j) de la Ley Provincial N' 50. 

TICULO 2".- Notificar con remisión de copia certificada de la presente al 

Ministro de Gobierno, Coordinación General y Justicia con remisión del Expediente 

del Registro de la Gobernación de la Provincia, N' 009482-GM, año 2011, caratuiado: 

"S/CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA Y CEDMA S.R.L." y 

en el Organism.o a la Secretaria Legal y Secretaria Contable. 

TICULO 3°.- Registrar, Comunicar. Publicar, cumplido ello archivar.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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